
RESOLUCION Nº. 100 DEL 17 DE ENERO DE 1983  
 
Por la cual se reglamenta el uso y aplicación de insumos agrícolas 
 
EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO I.C.A.  
en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los [Decretos 843 de 1969] y 
[Decreto133 de 1976] y la Resolución 133 del Ministerio de Agricultura, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que toda persona natural o jurídica que se dedique a la aplicación de insumos agrícolas, debe cumplir con 
las disposiciones que al respecto determine el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.  
Que es necesario reglamentar el uso y aplicación de productos agroquímicos.  
 
RESUELVE:  
 
CAPÍTULO I  
 
DEFINICIONES  
 
ARTÍCULO 1. Para efectos de la presente Resolución, se establecen las siguientes definiciones:  
 
a. Empresa de Aplicación Aérea: Toda persona jurídica que se dedique a la aplicación aérea de insumos 
agrícolas y disponga de los equipos necesarios para su correcta aplicación y de la autorización de al 
Aerocivil.  
 
b. Piloto Agrícola: Persona que opera las aeronaves en labores de aplicación aérea de los insumos 
agrícolas y que cuenta con licencia del Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil, DAAC y 
con el carné del Instituto Colombiano Agropecuario ICA.  
 
c. Aplicador Terrestre: Persona natural o jurídica autorizada por el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA, para aplicar con fines comerciales, insumos agrícolas, utilizando los equipos apropiados.  
 
d. Aplicador de plaguicidas en productos vegetales almacenados: Persona natural o jurídica que con fines 
comerciales se dedica a la aplicación de plaguicidas, utilizando equipos apropiados y que cuenta con la 
autorización del Instituto Colombiano Agropecuario ICA.  
 
e. Asesor técnico: Ingeniero Agrónomo dedicado a prestar su asesoría a las empresas de aplicación de 
Insumos Agrícolas para el logro de una correcta aplicación de los mismos, debidamente registrado en el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA.  
 
d) Personal Auxiliar: Personal encargado del mantenimiento, preparación de las mezclas y 
aprovisionamiento de las aeronaves o de los equipos terrestres de aplicación de agroquímicos.  
 
8. Plaguicida: Toda sustancia capaz de causar la caída de las hojas de las plantas.  
 
i. Regulador Fisiológico: Toda sustancia capaz de modificar o alterar el comportamiento fisiológico de las 
plantas.  
 
j. Abono o Fertilizante: Todo producto que aplicado al suelo o a las plantas suministre a estas uno o más 
nutrientes necesarios para su desarrollo y crecimiento.  
 
k. Equipo de Aplicación: Conjunto de elementos necesarios para la aspersión de fluidos o dispersión de 
sólidos.  
 
l) Aplicación a Alto Volumen: Es aquella en la cual el volumen de aplicación es igual o superior a 20 



litros por hectárea.  
 
ll) Aplicación a Bajo Volumen: Es aquella en la cual el volumen total a aplicar es inferior a 20 litros y 
superior a 5 litros por hectárea.  
 
m) Aplicación a Ultra-Bajo Volumen: Es aquella en la cual el volumen total de aplicación es inferior a 5 
litros por hectárea y el producto se aplica sin mezclarse agua.  
 
CAPÍTULO II  
 
DE LAS EMPRESAS DE APLICIACON AEREA  
 
ARTÍCULO 2. Toda empresa de que trata la presente Resolución, debe solicitar a las oficinas Regionales 
del ICA una inspección ocular a sus instalaciones y equipos de aplicación.  
 
PARÁGRAFO 1. Las Empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a. todo el equipo y sistemas de aplicación deberán estar condicionados que permitan una correcta 
aplicación de los productos.  
 
b. Disponer de los repuestos necesarios correspondientes a las partes del equipo de aplicación, en cantidad 
suficiente.  
 
c. Contar con el equipo mínimo, que permita pesar, medir y aprovisionar por separado herbicidas y otros 
productos que por incompatibilidad o fitotoxicidad requieran separarse.  
 
d. Disponer de tanques de mezcla que permitan preparar por separado los herbicidas y de otros 
plaguicidas.  
 
e. Disponer de fuentes de agua de buena calidad que aseguren la eficiencia de la mezcla con los productos 
a aplicar.  
 
f. Contar con asesoría técnica permanente con un Ingeniero Agrónomo inscrito en el ICA. Para la 
inscripción el interesado deberá presentar solicitud anexando fotocopia autenticada de al matrícula 
profesional expedida por el Ministerio de Agricultura, estampillas de timbre nacional por el valor que fije 
la Ley y recibo de pago por la tarifa establecida.  
 
Cuando el Ingeniero Agrónomo se encuentre inscrito en el ICA como Asistente Técnico de cultivos, 
deberá indicar el número de su carné y no requerirá la presentación de la matricula profesional.  
 
PARÁGRAFO 2. Cumplidos los requisitos establecidos en el Parágrafo 1, el ICA por intermedio del 
Servicio de Insumos Agrícolas de la Regional, elaborará el informe de al inspección ocular y emitirá su 
concep9to, el cual con el visto bueno de la Sección de Aplicación de Insumos de la división de Insumos 
Agrícolas, será remitido al Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil DAAC.  
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA  
 
ARTÍCULO 3. Las empresas están obligadas a:  
 
a. Almacenar por separado los herbicidas de otros plaguicidas.  
 
b. realizar todas las aplicaciones de acuerdo con la recomendación de un Ingeniero Agrónomo, para lo 
cual deberá exigir al agricultor la recomendación suscrita por el profesional respectivo.  
 
c. Efectuar todas las aplicaciones siguiendo las normas sobre calibración y utilización de equipos, anchos 
o fajas de cubrimiento, horas de aplicación, alturas de vuelo, márgenes de seguridad para cultivos 



susceptibles y demás aspectos técnicos que recomiende el ICA.  
 
d. Para la utilización de nuevos equipos y sistemas de aplicación se deberá tener aprobación del ICA.  
 
e. Permitir la supervisión y calibración de los equipos de aplicación con la frecuencia que sea necesaria, 
de acuerdo con el criterio de so funcionarios del ICA.  
 
f. Todas las aeronaves deben tener en forma legible las escalas de tierra (color negro) y de vuelo (color 
rojo) en la pared del tanque dentro de la cabina del piloto.  
 
g. Enviar al ICA dentro de so diez (10) primeros días de cada mes la relación de las aplicaciones 
efectuadas y las copias del cumplido de vuelo y orden de trabajo, debidamente firmado por el agricultor y 
las copias de las recomendaciones hechas pro el Ingeniero Agrónomo, indicando:  
 
1. Nombre de la empresa  
2. Nombre del piloto que efectuó el vuelo y número del carné del ICA  
3. Cultivo y hectáreas tratadas  
4. Lugar donde se cumplió la aplicación (finca, lote, vereda, municipio)  
5. Nombre del producto y dosis por unidad de superficie  
6. Fecha y hora de solicitud para la aplicación  
7. Fecha y hora de aplicación  
8. Nombre del Ingeniero Agrónomo que hizo la recomendación y número del récord.  
 
h. Efectuar las aplicaciones dentro de las 48 horas siguientes a al solicitud del agricultor. Cuando el 
aplicador no pueda realizar la aplicación por fuerza mayor, deberá comunicarlo oportunamente al 
agricultor para fijar nueva fecha para la aplicación.  
 
i. Utilizar en las operaciones pilotos debidamente registrados en el ICA.  
 
j. Cuando en caso de emergencia, el piloto se vea obligado a descargar el contenido del tanque de la 
aeronave o al aterrizaje en pistas no autorizadas para operaciones de aplicación aérea, el aplicador aéreo 
deberá adoptar medidas necesarias para evitar los daños a la salud y a los cultivos y comunicar el hecho 
inmediatamente a la oficina mas cercana de salud y del ICA.  
 
k. Exigir al agricultor, bajo responsabilidad de la Empresa, el bandereo fijo de los lotes a tratar para lo 
cual el aplicador aéreo dará al agricultor las indicaciones de acuerdo con el tipo de aeronave que realizará 
la operación. Queda terminantemente prohibido el bandereo humano.  
 
l. Diligenciar los formularios que para fines estadísticos le suministre el ICA.  
 
ll. Cuando la empresa requiera utilizar una nueva pista de operación, deberá solicitar autorización al ICA, 
para lo cual debe contar con dos (2) tanques de mezcla, uno para herbicidas y otro para insecticidas y 
fungicidas, equipos para pesar y medir los productos y un análisis oficial dela agua que utilizan para las 
mezclas de los mismos.  
 
m. Las aplicaciones aéreas de plaguicidas, defoliantes, reguladores fisiológicos de las plantas y 
fertilizantes para aplicación líquida deberán realizarse entre las 6 y 11 de la mañana y entre las 3 y 6 de la 
tarde y de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
n. Mantener el equipo de aplicación en perfecto estado de funcionamiento en tal forma que permita una 
correcta aplicación. Es obligación del aplicador cambiar las piezas que estén desgastadas o deterioradas.  
 
o. Inscribir semestralmente en la oficina de Supervisión de Insumos Agrícolas del ICA más cercana, el 
número de aeronaves y pilotos, con que vayan a operar, con su debida matrícula del avión y registro del 
piloto en el ICA, e informar oportunamente sobre las novedades que se sucedan.  
 



p. De común acuerdo con el agricultor, tomarán las medidas necesarias para evitar la presencia de 
personas en el lote objeto de tratamiento.  
 
q. En el cumplimiento de vuelo, dejar constancia escrita y firmada por el agricultor del estado de los 
envases o empaques del productos aplicar cuando se lleven abiertos.  
 
r. cancelar oportunamente las cunetas de cobro que por concepto de la supervisión le envíe el ICA.  
 
CAPÍTULO III  
 
DEL REGISTRO DE PILOTOS  
 
ARTÍCULO 4. Todo piloto que se designe a las labores de aplicación aérea debe registrarse en el Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA.  
 
SOLICITUD  
 
ARTÍCULO 5. Para obtener el registro como piloto agrícola, el interesado deberá formular solicitud en 
papel común al ICA, con la siguientes información y documentos:  
 
a. Nombre, identificación y dirección del peticionario  
b. Fotocopia autenticada de la licencia de piloto expedida por el Departamento Administrativo de la 
Aeronáutica Civil DAAC.  
c. Certificado de aprobación de un curso teórico-práctico sobre técnicas de aplicación de agroquímicos, 
expedido por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.  
d. Recibo oficial de pago de acuerdo a la tarifa establecida por el ICA  
e. Dos (2) fotografías tamaño cédula  
f. Lugar y fecha de presentación de la solicitud ante el ICA.  
 
ARTICULO 6. Cumplidos los reequisit9s antes mencionados el ICA registrará el piloto y le expedirá el 
carné respectivo, el cual tendrá vigencia de cinco (5) años, renovables por períodos iguales.  
 
PARÁGRAFO 1. Si transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de notificación de la 
providencia que ordene el cumplimiento de algún requisito, el interesado no lo hubiere cumplido, se 
considerará abandonada la solicitud.  
 
OBLIGACIONES DE LOS PILOTOS  
 
ARTÍCULO 7. Además del cumplimiento de los requisitos antes establecidos, los pilotos agrícolas están 
obligados a :  
 
a. Realizar todas las aplicaciones de acuerdo con las prescripción hecha por un Ingeniero Agrónomo, para 
lo cual deberá exigir a la Empresa el récord expedido por el profesional respectivo.  
 
b. Efectuar todas las aplicaciones siguiendo las normas sobre calibración y utilización de equipos, anchos 
o fajas de cubrimiento, tamaño de gota, alturas de vuelo, horas de aplicación, márgenes de seguridad para 
cultivos susceptibles y demás aspectos técnicos recomendados por el ICA.  
 
c. Realizar las aplicaciones únicamente en lotes con sistemas de bandereo fijo, para lo cual el piloto o la 
Empresa darán al agricultor las indicaciones del caso, para que pueda hacer el bandereo adecuado.  
 
d. Cuando en caso de emergencia el piloto se vea obligado a descargar el contenido del tanque de la 
aeronave o al aterrizaje en pistas no autorizadas para operaciones de aplicación aérea, deberán comunicar 
el hecho inmediatamente a la Oficina de Salud más cercana y del ICA.  
 
E. Registrarse y mantener vigente el carné expedido por el ICA.  



 
RENOVACION DEL REGISTRO  
 
ARTÍCULO 8. La renovación deberá solicitarse por escrito, incluyendo la siguiente información y 
documentos :  
 
a. Nombre , identificación y dirección del solicitante  
b. Dos (2) fotografías tamaño cédula  
c. Recibo oficial de pago al ICA, por el valor de la tarifa establecida  
d. Lugar y fecha de presentación de la solicitud ante el ICA.  
 
CAPITULO IV  
 
REGISTRO DE APLICADORES TERRESTRES EN CULTIVOS  
 
ARTÍCULO 9. Toda persona natural o jurídica que con fines comerciales se dedique a la aplicación 
terrestre de productos agroquímicos en cultivos, deberá registrarse en el ICA.  
 
SOLICITUD Y REQUISITOS  
 
ARTÍCULO 10. Para obtener el registro o su renovación, el interesado deberá formular solicitud por 
escrito en papel común ante el CIA, con la siguiente información y documentos :  
 
a. Nombre, dirección e identificación del solicitante.  
b. Zona o zonas de operación, indicando su jurisdicción  
c. Descripción de equipos indicando marcas, modelo y capacidad total de operación  
d. Lista del personal encargado de dirigir o efectuar las operaciones de aplicación. La empresa debe 
acreditar ante el ICA al momento de tramitar la solicitud que el personal empleado reúne los requisitos 
para llevar a cabo las funciones de operación, mediante luna certificación del asesor técnico de la 
empresa.  
 
f. Licencia de la autoridad de Salud para cada jurisdicción  
g. Informe expedido por el ICA en el cual conste que el equipo de aplicación se encuentra en condiciones 
tales que permitan una correcta aplicación de los productos  
h. Certificado de la Cámara de Comercio sobre existencia y representación legal, si se trata de persona 
jurídica; o matricula mercantil, si de persona natural, expedido con fecha no mayor a 180 días.  
i. Contrato de Asesoría técnica, suscrito con un Ingeniero Agrónomo registrado en el ICA. Para registro el 
interesado deberá presentar solicitud al ICA, anexando fotocopia de la tarjeta profesional expedida por el 
Ministerio de Agricultura y una estampilla de timbre nacional por el valor que fije la Ley.  
 
Cuando el interesado esté registrado en el ICA para prestar asistencia técnica a cultivos, no requiere 
presentar fotocopia de la tarjeta de identidad.  
 
PARÁGRAFO. Los equipos y sistemas mencionados serán sometidos a visitas de comprobación por parte 
de los funcionarios del ICA debidamente autorizados.  
 
EXPEDICION DEL REGISTRO  
 
ARTÍCULO 11. Cumplidos los requisitos antes enumerados, el ICA ordenará el registro como aplicador 
de agroquímicos por vía terrestre en cultivos, el cual tendrá una vigencia de cinco (5) años, renovables 
por períodos iguales.  
 
PARÁGRAFO. Si transcurridos (3) meses contados a partir de la fecha de notificación de la providencia 
que ordene el cumplimiento de algún requisito, el interesado no lo hubiere cumplido, se considerará 
abandonada la solicitud.  
 



OBLIGACIONES DE LOS APLICADORES TERRESTRES EN CULTIVOS  
 
ARTÍCULO 12. Además del cumplimiento de los requisito9s antes establecidos, los aplicadores terrestres 
están obligados a :  
 
a. Almacenar los plaguicidas en depósito destinados para tal fin, debidamente señalados, en adecuadas 
condiciones de ventilación, iluminación y protegidos de condiciones ambientales que puedan deteriorar 
los productos o afectar cultivos, animales o personas. Se mantendrá separación física entre los distintos 
plaguicidas y no se guardarán len tales depósitos alimentos, utensilios, ropas o materiales que una vez 
contaminados puedan representar riesgos para la salud o el ambiente.  
 
b. Realizar todas las aplicaciones de acuerdo con la prescripción hecha por un Ingeniero Agrónomo o 
Asistencia Técnico, para lo cual deberá exigir al agricultor el récord del profesional respectivo.  
 
c. Efectuar todas las aplicaciones siguiendo las normas sobre utilización de equipos y productos, horas de 
aplicación, márgenes de seguridad para cultivos susceptibles y demás aspectos técnicos recomendados 
por el ICA.  
 
d. Enviar mensualmente al ICA la información sobre las aplicaciones efectuadas indicando:  
 
* Nombre del agricultor  
* Cultivo y hectáreas tratadas  
* Nombre de la finca, lote, vereda y municipio  
* Nombre y dosis del producto aplicado  
* Fecha de solicitud de la aplicación  
* Fecha de aplicación  
* Nombre del Agrónomo que hizo la recomendación  
 
e. efectuar el lavado de los tanques y del equipo después de cada aplicación.  
 
CAPÍTULO V  
 
REGISTRO DE APLICADORES DE PLAGUICIDAS EN PRODUCTOS VEGETALES 
ALMACENADOS  
 
ARTÍCULO 13. Toda persona natural o jurídica, que se dedique a la aplicación de plaguicidas en 
productos vegetales almacenados, deberá registrarse en el Instituto Colombiano Agropecuario.  
 
SOLICITUD DEL REGISTRO  
 
ARTÍCULO 14. Para obtener el registro o su renovación, el interesado deberá formular solicitud por 
escrito al ICA, con la siguiente información y documentos :  
 
a. Nombre, dirección e identificación del solicitante.  
b. Zona o zonas de operación, indicando su jurisdicción  
c. Descripción de equipos indicando marcas, modelo y capacidad total de operación  
d. Licencia de la autoridad de Salud para cada zona de operación  
e. Lista del personal encargado de dirigir o efectuar las operaciones de aplicación.  
f. Informe expedido por el ICA en el cual conste las perfectas condiciones de operación del equipo de 
aplicación.  
g. Certificado de la Cámara de Comercio sobre existencia y representación legal, si se trata de persona 
jurídica o matricula mercantil, si de persona natural, expedido con fecha no mayor a 180 días.  
h. Contrato de Asesoría técnica, suscrito con un Ingeniero Agrónomo debidamente registrado en el ICA.  
i. Recibo oficial de pago de la tarifa establecida por tal concepto.  
j. Lugar y fecha de presentación de la solicitud ante el ICA.  
 



PARÁGRAFO. Los equipos y sistemas antes mencionados serán sometidos a visitas de comprobación 
por parte de los funcionarios autorizados.  
 
EXPEDICIÓN DEL REGISTRO  
 
ARTÍCULO 15. Cumplidos los requisitos antes mencionados, el ICA ordenará el registro como aplicador 
de plaguicidas en productos vegetales almacenados, el cual tend5rá una vigencia de cinco (5) años 
renovables por períodos iguales.  
 
PARÁGRAFO. Si transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de notificación de la 
providencia que ordene el cumplimiento de algún requisito, el interesado no lo hubiere cumplido, se 
considerará abandonada la solicitud.  
 
OBLIGACIONES DE LOS APLICADORES DE PLAGUICIDAS EN PRODUCTOS VEGETALES 
ALAMACENADOS  
 
ARTÍCULO 16. Además del cumplimiento de los requisitos antes mencionados, los aplicadores en 
productos almacenados, están obligados a :  
 
a. Realizar todas las aplicaciones de acuerdo con la prescripción hecha por un Ingeniero Agrónomo 
registrado en el ICA.  
 
b. Toda aplicación de plaguicidas deberá efectuarse de acuerdo con las normas de uso de los equipos y las 
instrucciones señaladas en las etiquetas aprobadas para cada producto.  
 
c. Utilizar en las operaciones solamente personas autorizadas por los organismos de Salud y el ICA  
 
d. Mantener registro actualizado sobre los trabajos realizados y enviar mensualmente al ICA la 
información sobre cumplimiento de aplicaciones, indicando :  
 
* Nombre de la entidad o persona contratante  
* Clase de producto tratado  
* Cantidad tratada  
* Nombre y dosis del producto aplicado  
* Fecha de aplicación  
* Nombre del Agrónomo  
 
CAPÍTULO VI  
 
APLICACION DE HERBICIDA  
 
ARTÍCULO 17. La aplicación de herbicidas solo podrá efectuarse previa presentación de la 
recomendación suscrita por un Ingeniero Agrónomo. Los Gerentes Regionales del ICA est6ablecerán en 
el territorio de su jurisdicción, las condiciones mínimas necesarias para realizar una correcta aplicación, 
tanto por vía aérea como terrestre, de agroquímicos.  
 
ARTÍCULO 18. La aplicación aérea y terrestre de herbicidas será responsabilidad de al Empresa de 
aplicación aérea o de aplicación terrestre que la realice.  
 
PARÁGRAFO. Prohíbese la aplicación aérea de herbicidas que el ICA determine de alta volatilidad, solo 
o en mezclas.  
 
ARTÍCULO 19. Al aplicar mezclas de agroquímicos que contengan herbicidas, la Empresa o el Aplicador 
debe guardar estrictamente las recomendaciones del Ingeniero Agrónomo, estipuladas en el récord y las 
disposiciones que sobre el particular haya emitido la Regional del ICA, en cuya jurisdicción se realice la 
aplicación.  



 
PARÁGRAFO. Si algún envase con producto no llega con sellos y tapa de seguridad originales de la casa 
formuladora, el agricultor se hará responsable por los daños de fitotoxicidad que se pueda presentar con la 
aplicación, para lo cual la Empresa o el aplicador, dejará constancia escrita y firmada por el agricultor en 
el contrato de servicio.  
 
ARTÍCULO 20. La aplicación aérea de herbicidas hormonales de baja volatilidad (aminas) con equipos 
convencionales deberá realizarse teniendo en cuenta que las boquillas tengan un ángulo de 180º hacia 
atrás con relación a los planos de la aeronave, cuando esta esté asperjando.  
 
ARTÍCULO 21. Si se presentaren daños a cultivos susceptibles por aplicación de herbicidas ç, la persona 
responsable del cultivo afectado deberá poner en conocimiento del ICA tal situación, dentro de los ocho 
días siguientes a la aplicación. La dependencia del ICA que conozca el caso deberá disponer la 
realización de las diligencias que considere necesarias, entregar el concepto técnico a la persona 
reclamante y continuar las investigaciones tendientes a definir responsabilidades para aplicar las 
sanciones la que hubiere lugar.  
 
PARÁGRAFO. El ICA colaborará con las autoridades de Salud y el INDERENA len el estudio sobre 
casos de contaminación o intoxicación, a solicitud de estos organismos.  
 
CAPITULO VII  
 
OTRAS DISPOSICIONES  
 
ARTÍCULO 22. No se podrán efectuar aplicaciones aéreas ni terrestres, durante el tiempo mínimo que 
deba transcurrir entre la última aplicación de plaguicidas y la recolección de productos para consumo 
humano o animal de acuerdo con lo aprobado en el rotulado de productos.  
 
ARTÍCULO 23. Cuando en zonas adyacentes a las áreas de aplicación de agroquímicos se desarrollen 
actividades como apicultura, piscicultura, cunicultura, avicultura o cualquier otra especie susceptible, será 
responsabilidad del Ingeniero Agrónomo de Asistencia Técnica, del agricultor y la Empresa Aplicadora, 
disponer las medidas necesarias para evitar daños a cultivos, personas, animales y el medio ambiente.  
 
ARTÍCULO 24. La utilización de plaguicidas en mezclas no formuladas en un solo envase, se realizará 
bajo la responsabilidad del Ingeniero Agrónomo que la recomiende.  
 
ARTÍCULO 25. Para la aplicación de plaguicidas que cuenten con reglamentación especial, deberán 
tenerse en cuenta las restricciones establecidas para su utilización.  
 
CAPITULO VIII  
CONTROL OFICIAL Y SANCIONES  
 
ARTÍCULO 26. El control de las empresas, personas naturales y pilotos agrícolas, que se dediquen a la 
aplicación aérea o terrestre de los productos de que trata la presente Resolución, será efectuada por el 
ICA, en los asuntos de su competencia y de acuerdo con las normas establecidas en la presente 
Resolución.  
 
PARÁGRAFO. Las autoridades de Salud, de la Aeronáutica Civil, del INDERENA, las Municipales y 
Departamentales ; están facultadas para exigir el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente Resolución y comunicar al ICA, las transgresiones a la reglamentación estipulada en esta 
Providencia.  
 
ARTÍCULO 27. De todas las diligencias relacionadas con el control oficial, se levantarán actas, las cuales 
deberán ser firmadas por las partes interesadas.  
 
ARTÍCULO 28. El ICA en cualquier momento, de oficio o a petición de las Autoridades de Salud, de la 



Aeronáutica Civil, del INDERENA, de las Municipales o Departamentales y/o de terceros, efectuará la 
revisión de cualquier registro o licencia vigente.  
 
ARTÍCULO 29. El control oficial se efectuará mediante visitas periódicas de los funcionarios del ICA 
autorizados, a los lugares de aplicación, pistas, centros de operación y sitios de aprovisionamiento para 
comprobar que se está dando cumplimiento a las normas establecidas en la presente Resolución. Para el 
efecto, se levantarán actas, en las cuales se dejará constancia de lo observado especialmente, de las 
anomalías encontradas.  
 
PARÁGRAFO. Copia de estas actas serán enviadas a la Sección de Salud Ocupacional del Servicio de 
Salud, a la Aerocivil y al INDERENA, según el caso.  
 
SANCIONES  
 
ARTÍCULO 30. Las violaciones a la presente Resolución, se sancionarán de conformidad con lo 
establecido en el [Decreto 843 de 1969], la Resolución 133 de 1971 del Ministerio de Agricultura y la 
Resolución 1345 del 1977 del ICA.  
 
RECURSOS  
 
ARTÍCULO 31. Contra las sanciones a que se refiere el articulo anterior de esta Resolución, proceden los 
recursos legales, previstos en el Decreto 2733 del 1959.  
 
CAPÍTULO IX  
 
DIVULGACION - PUBLICACIONES  
 
ARTÍCULO 32. El ICA publicará semestralmente un boletín informativo, sobre los aspectos relacionados 
con la aplicación de productos agroquímicos en el país.  
 
ARTÍCULO 33. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución1657 de 
1976, la Resolución 572 de 1977, la 1523 de 1979 y la Resolución 1161 de 1980 y demás disposiciones 
que le sean contrarias.  
 
PARÁGRAFO. Concédese un plazo de noventa (90) días, para que las Empresas y aplicadores, pilotos y 
asesores técnicos, se ajusten a las normas establecidas en la presente Resolución.  
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
Dada en Bogotá, D.E., a los 17 días del mes de enero de 1983  
 
FERNANDO GOMEZ MONCAYO HUMBERTO QUINTERO ARISTIZABAL  
Gerente General Secretario General 


